
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 29 de julio de 1986.-La Directora de la Escuela Oficial

de Turismo, Soledad Díez~Picazo y Ponce de León.
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RESOLUCION de 29 de iú/io de 1986. de la Escuela
Oficial de Turismo, por a que se convoca concurso
para la contratación laboral de dos plazas de Profeso
res vacantes en este Organismo correspondientes a las
asignaturas de «Gestión de Personal, Psicología, Rela
ciones Humanas y Tecnicas de Expresión y Comuni·
caciones)), y «Comercialización de Agencias de
Viajes»,
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Ser español y mayor de edad.
Estar en posesión del título de licenciado, Ingeniero o Arqui

tecto, si bien podrán también concurrir para la plaza de «Comercia
lización de Agencias de Viajes» quienes estén en posesión del título
de Técnico de Empresas y Actividades Turisticas, conforme a lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 865/1980, de 14 de
abril.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servi.cio de las Administraciones Públicas.

No estar afectado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, a cuyos efectos presentarán, junto con la solicitud. la
correspondiente declaración jurada o promesa.

Todos estos requisitos deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

eU,am.-Las instancias se dirigirán a la Directora de la Escuela
Oficial de Turismo, y se presenlarán en la Secretaría de dicho
Organismo, plaza de Manuel Becerra, 14, 28028·Madrid, o por
cualquiera de los medios previstos en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Quinta.-El plazo de presentación de instancias finaliza el día 16
de s~ptiembre de 1986 y se convocará a los candidatos el día 22 del
mismo mes.

Sexta.-El sistema de selección será el de concurso de méritos,
seguidos de una entrevista con la Directora, el Secretario general y
un Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

Los méritos se valorarán del siguiente modo:

Académicos: Premio extraordinario de Licenciatura, tres pun~

tos; Doctorado, dos puntos; expediente académico con valoración
notable, un punto.

Profesionales: Por acreditación de actividades profesionales
relacionadas con la asignatura, dos puntos.

Docentes: Dos puntos por cada curso impartido de la asignatura
en Centros de enseñanza, sin que pueda exceder el total de seis
puntos.

Entrevista: Versará principalmente sobre el programa, biblio
¡rafia y memoria presentados por el candidato. La valoración
máxima será de diez puntos.

Séptima.-Los candidatos seleccionados deberán presentar la
documentación acreditativa de titulación y méritos alegados, en el
plazo de quince días.

De confonnidad con lo dispuesto en el Estatuto de Perscnal al
servicio de los Organismos Autónomos, Real Decreto 865/1980, de
14 de abril y demás disposiciones vigentes, y existiendo dos
vacantes de Profesores de las asignaturas «Gestión de Personal,
Psicología, Relaciones Humanas y Técnicas de Expresión y Comu·
nicaciones» y «Comercialización de Agencias de Viajes»,

Este Organismo ha resuelto cubrir las citadas vacantes con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Las dos plazas convocadas están dotadas con las
remuneraciones que legalmente cOlTesponden de acuerdo con el
Convenio Colectivo de Personal Laboral al servicio del Ministerio
de Transportes, Turismo 't Comunicaciones.

,Segunda.-La contrataCIón tendrá carácter temporal con un año
de duración, desde elide octubre de 1986 hasta el 30 de
septiembre de 1987.

Tercera.-Para poder concurrir a estas plazas será necesario
reunir los siguientes requisitos:
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-LETRA 101-

2.~S4.!40 ZA8AL(TA fRA~CO, 'MARIO
_!.408.421 ZAfRA SA~'HEZ, fELIX
4á.bóO.439 ZA~eRAN~ DONAIRE, JUA~ ANTONIO
~1.449.91C ZA~ORA CUADR~DO, fRANCISCA
2.506.S95 ZARAG~ZA ALOERlCN, ~~ORES

19.8Q7.oS1 ZARAGOZA LUJAN, M A~6ElES

B.06¡.l73 ZueELDlA CAA/IIAHO, 10'1'" ioOI.E'I,)"'D
75.321.310 ZURIT~ C~RN(RERO, ~NTONIA

73.547.79Z Zu~RlAGA SERGA, ROSA

BOE núm. 185

- lETRA ... -

- LETRA Z-

~6.15~.~17 YAGUE 9lROAJIL, A"GElES
1.0j~.'18 YAGuE TORNERO, MA PILAR

45.700.,,7 YANES GARCIA, MA fATIMA RU~EL.

34.904.3&3 TANEZ rERNA~DEZ, MERCEDES
!4.205.400 Y~~El MAPTIN, feo JAVIER
3.427.3~1 TUSTA DE LA FUENTE, ~A 9EGONA

lZ.448.790 ~[RA ~ARIN; M~RIA

8.778.552 ~~RA P~Rtl, JUAN MANUEL
.Z.971.1bO VE~D ROSSELLO, ANTONIA
.3.~22.71~· VERDERA ~ATEU. ANA
1 G .8Z1.8GQ ~tROU GALLARDO, ENRI~uE
~2.S25.841 \lERDU GALLARDO. JULIO
)e.040.2Jl \leRDU GARCr~, ~~.~rOJ~L

13.954.911 VEPDU PERfl, CONCEPCION
1 ~.o.~5.:19S \I[SC," ROJAS, YOLA",DA
)C.~j~.208 VErRUNES GA SERRA~O, ~ARIA PAZ
!1.4~5.4~O VEZA RESOLLO, ROSALIA DE LOS A
5?052.3b9 VICENTE ARRIBAS. JOSE MJ~uEL

lZ.7~8.J47 VICENTE DE (ELIS. EDUARD~

~S.'33.200 VICENTE rERNA~DEZ, MO~TSEKRAT

j3.~Vl.97J VICENTE ROCENAS, JOSE A~TONIO

1~.924.2a9 VICENTE SARABIA, ~~RIA

0.715.682 I/IDAl APARICIJ, ~ANUELA

55.281.468 I/IDAl CHAN, M ESTHER
42.9S'.2Ó2 \I1D~L GU~RDIOL~, JU~N JOS;

S7.771.199 VID~L ~UNDIN~. FRANCiSCO
16.50~.381 ~lDAL SANCHEZ, JUANA
13.921.083 V[LA MARlIN(Z, ~MPARO

817.4lJ9 "HA prPNA~, Hit' ":~1

11.8Sl!.412 1I'1lAJUArt" ("T"lA," r·,. l,.u~ .. A
1".':'O~.130 vIlAlTA ROIG, ROSARIO
j9.0b~.2S7 VIlAllA SEGURA, M FELICIDAD
~?529.992 VIlAPlANA BARCElQ, MAGDALENA
1~.94~.059 VIlAR EDO, M MERCEDES
Z~.441.753 VIleHES MOR(NO, FERNANDO
¿4.1~O.094 VJlCHEZ HERRERA, ANGEL

~~.59ó.743 VIlCH~l REJON, MARIA MATII,.DE
40.~70.07b VIL(LLA TORRELlES, ~A TERESA
74.1,S.lb8 VILLA ANIORTE, JUAN MANUEL
b.~~~.777 VIllA TOVAR, NARCISA

~O.SO?S93 VIllACIEROS MIGUEL, ROSA MARIA
14. Q 1S.4j1 VlllÁCIEROS SUaIJA~A, CELIA
SO.035.QVP VIlLALeA AGUILERA, MO~TSEHRAT

>1.o51.gV7 vILLAL~~ ZORRO, DULaRES
1~.7Zb.073 VlllAMEDIAN~ GO~ZAlO, M REYES
4.S~3.90S vlLlANUEVA ~S~NSID, JOSE

34.V¿5.0oS VIllA~UEVA MENaR, JOSi LUIS
'4.0ó4.374 vILLAR CONOE, SOLEDAO
5.Zl~.9ó1 VILlAR ESQUI6El, aEGONA
?óo2.139 VIllAR GOZUO, SLANCA ESTrlfR

ló.1Y5.8oJ vlLl~REJO URREA, JUAN a
&11.~74 VILlASECA P~lACIO, NURIA

t'.~J~.8f4 ~lllEGAS LEPA, AURO~A
~9.7~7.od3 VIllEGAS VARELA, JJ'~ Lul~
S.2¿~.d'O VILleN DE CASTRO, C~R~E~

50.'~h.2~~ ~I~AS MeDRAN, ~A~uEL

17.~~4.9~O Vl~fTA PALO~O, MA TE~ES'
9.15Q.bOb VIÑUESA CARRILLO. rcu JAwlER

31.2)7.720 VISCARRO AUaE$O, Mt~CE
18.01S.277 VITALlA SA9ALZA, ~ARIA PILAR
18.7~O.874 vIrAS ~LASCO. RITA
14.S79.~~O vITCRIA MINCHERO. ~A PILAR
;9.ó7D.B~8 ~IVAS ~ONIALEZ, r~~\CISCO

1~.'7'.OtO VIVERO CHAO, MA PILA~
17.153.7,2 vIZARRAGA LAZARa, ~ CU~CE?CJON
24.~4S.7~4 VIICAI"O RVIl, ENCAF~ACION

80.033.1U2 VIIUETE TAOlA, ~A~IA ~ULo~ES


